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Con11Jo ·Extraordinario de Mini1tro1 

N9 64 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cinco de la tarde del dia veinticin· 
co dt' Enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, cAno José Dolores Estrada•. 

Reunidos.en Casa Presidencial los infras· 
critos Ministros de Estado, senores Dr. Mo· 
desto Salmerón, Ministro de Oobernadón y 
Anexos¡ Dr. Osear Sevilla Saca~a. Ministro 
de Relaciones Exteriores¡ Dr. Enrique Del· 
gado, Ministro de Economía; don Rafael A. 
Huezo, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico; Dr. Crisanto Sacasa, Ministro de Edu 
cación Pública; Ingeniero Modesto Armijo 
M., Ministro de fomento y Obras Pµblicas; 

1 Coronel G. N., francisco Gaitán C., Minis
tro de Guerra, Marina y Aviación; don Enri· 
que f. Sánchez, Ministro de~ Agricultura y 
Oanaderfa; Dr. Leonardo Somarriba, Minis· 
tro de Salubridad Pública; y Dr. Ramiro Sa· 
casa Guerrero, Ministro del Trabajo. previa 
citación del senor Presidente de la Repúbli
ca, General don Anastasia Somoza, quien 
preside este Consejo de Ministros, y con a· 
sistencia del senor Secretario de la Presiden
cia de la República, Dr. René Schick, que 
autoriza, resolvieron dictar el siguiente De· 
creto: 

.. 
·¡ 

1 
Que debido al aumento del movimiento 

de carga en los puertos del pafs, especial· 
mente en el Puerto de Corinto, se hace ne
cesario coordinar y regular las operacione$ 
marftlmas y comerciales asf como disponer 
del almacenaje adecuado de dicha carga; 

11 
Que es conveniente mejorar los procedi· 

mientos administrativos y de control del ser· 
vicio portuario y velar por el estricto cum· 
plimiento de las leyes que rigen esta materia; 

111 
Que asimismo es indispensable y de ur

gente necesidad la mecanización y moderni
zación del Puerto de Corinto así como reor· 
ganizar la estructura administrativa corres· 
pondiente, estableciendo una Autoridad Por· 
tuaria que se ~ncargue de la explotación y 
administración del Puerto de Coririto y asu· 
ma la regulación y desarrollo de la actividad 
portuaria, con poderes suficientes para lo· 
grar la mejor organización del trabajo y el 
manejo de los recursos fina"cieros; 

, Por Tanto: 
Y de conformidad con los Arios. 191, 271, 
273 y 27 4 Cn., 

Decreta: 
Organizacion 

Arto. 19-Créase una entidad auiónoma 
con personería jurídica, p~trimonio propio 
y plena capacidad para adquirir derechos y 
contraer obligaciones que se denomina cAu
toridad Portuaria de Corinto. y que en la 
presente Ley se designará simplemente cla 
Autoridad Portuaria>. Su duración será in· 
definida. 

Arto. 29-La Autoridad Portuaria tendrá 
su domicilio legal en la ciudad de Managua, 
D. N., para todas sus operaciones; de cual· 
quier indole que éstas sean. 

Arto. 39-La Autoridad Portuaria tendrá 
como objetivos: 

a )-·La dirección, administración y coordi
nación de los servicios del muelle y de· · 
más instalaciones y facilidades portua· 
rias en el Puerto de Corinto, así como 
de las operaciones marítimas reliciona· 
das con estas actividades; 

·• .. j 
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( b )-El desarrollo y mejoramiento de las fa. instalaciones o mejoras portuarias los cuales' 
, cilidades portuarias del Puerto de Co· se le autoriza a usarlos y ocuparlos en todo 

rinto en el área local que ella estime aquello que sea conveniente o necesario pa· 
necesaria para este fin; ra la ampliación portuaria de Corinto o de 

c )-Ejercer en el Puerto de Corinto como sus facilidades. 

... ,, 
· delegataria de la autoridad administrati· Administración 

va las funciones que por éstas o cual· Arto. 79-La Dirección - Superior de la 
quier otra ley se le ~ncomienden; Autoridad Portuaria estará a cargo de un 

.d )-Ejercer las atribuciones referidas en los Consejo Directivo, el que responderá por · 
, - acápites anteriores cuando por la ley sus actuaciones oficiales ante el Presidente 

fuese encargada que las lleve a efecto de la República. La Administración de la 
en otro puerto de la República. misma corresponderá a un Gerente Admi· 

:'y4 Arto. 49-La Autoridad Portuaria como nistrador. 
delegataria de la autoridad administrativa, Arto. 89-EI Consejo Directivo estará in
•endrá en el Puerto de Corinto o en cual· teJl;rlldo por seis miembros quienes serán los 
quier otro que por ley se le entregue su ma· siguientes: a) El Ministro de Fomento y O· 

\ nejo, las siguientes atribuciones: bras Públicas, quien presidirá las sesiones; 
a )-Usar y asignar el uso de las facilida· b) El Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 

des portuarias; blico; c) Un representante de la Cámara 
\,/ b )-Coordinar y regular las operaciones ma· Nacional de Comercio e Industrias; d) Un 

ritimas, comerciales y el movimiento Y representante de las Asociaciones Agricolas 
. almacenaje de carga, incluyendo la de- y Ganaderas legalmente constituidas· como 

terminación de los lugares y espacios asociaciones de interés público; e ) Un re· 
en que ésta deba permanecer; presentante de las compaftla:; navieras que 

c )-Disponer todo lo concerniente a los tengan servicios regulares de navegación en 
procedimientos administrativos Y de los puertos del país y personero legal debi
control del servicio portuario, a los sis- damente autorizado e'h la República; y f) 
temas de trabajo, y en general al mejor Un representante del Partido de la Minoria. 
uso conjunto de las facilidades portua· Arto. 99-Las ausencias temporales ·de, 

.f-· rias y de navegación, lo mismo que a los miembros mencionados en los ordinales 
todos los servicios que se destinen o a) y b) del Artículo que antecede, serán 
puedan destinarse a estos mismos fines; suplidas por el Vice-Ministro respectivo o 

d )-Aplicar y velar por el cumplimiento de por un representante ad-hoc, del Ministerio 
. las leyes portuarias y a este efecto pro· correspondiente, designado por Acuerdo 

pondrá al Poder Ejecutivo todas las que que al efecto dictará el Poder Ejecutivo . 
.J a su juicio 'deban dictarse. - Arto. 10-Los miembros del Consejo Di· 
Y · Arto. 59-Para el mejor logro de los oh· rectivo a que se refieren los ordinales c ), 

jetivos que le son propios, la Autoridad d ), e) y f) del Artículo 89 deberán ser ma· 
Portuaria podrá extender sus operaciones a yores de edad, de reconocida honestidad y 
otras actividades, de índole complementaria, solvencia y no desempeftar cargo que di· 
que considera conveniente para e1 mejor recta o indirectamente dependa de Ja Autp. 

1 desarrollo de los servicios portuarios, adqui· ridad Portuaria. 
I rlr toda cll'se de bienes muebles e inmue· No podrán ser nombrados miembros del 
y bles, gravarlo o enajenarlos, efectuar construc Consejo Directivo las personas comprendí· 
~ ciones, contraer empréstitos y en general das en los ordinales c ), d ), e} y f) del 

ejecutar todos los actos jurídicos que sean mismo Articulo, cuando tengan parentesco 
necesarios o convenientes para los fjnes de dentro del cuarto grado de consanguinidad 
su instituto. o segundo de afinidad, ·ya sea entre sí o con 

Arto. 69- Ingresarán al patrimonio de Ja los miembros a que se refieren los ordina· 
Autoridad Portuaria todos los bienes mue· les a) .y b); si después de nombrados viene 
bles e inmuebles que actualmente están ba el impedimento con cualquiera de estos úl· 

· jo la administración de la dependencia ad· timos miembros deberá reponerse el de los 
~ ministrauva conocida como cMuelle de Co· ordinales e), d), e) y f) con quien exista la 

rinto• incluyendo el muelle del citado puer· liga de parentesco. Si la liga de parentes· 
to, y todo el equipo terrestre, el equipo flo· co la tienen los miembros a que se refieren 
tante, equipo ferro"iario, equipo mecánico los ordinales a) y b) el miembro del ordi· 
de manipuleo, herramientas, utensilios. y a- nal b) será sustitu1do en el Consejo. Direc· 
parejos para estibadores, espacios abiertos tivo por la persona llamada a reponerlo 
y acerados para almacenaje, derechos de conforme esta ley. 
paso, construcciones, edificios, espigones, Arto. 11-Los miembros a que se refieren 
muelles y varaderos. los ordinales c), d) y e) del Arto. 89 serán 

Asimismo formarán parte del mencionado escogidos y nombrados por el Presidente 
patrimonio los espacios de bienes naciona· de la República, tn Consejo de Ministros, 
les que la Autoridad Portuaria ocupe con. de lista de cinco personas que las presenta· 

-- . ... 
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rán las entidades respectivas, debiendo ser 
mancomunada la de las Asociaciones Agrf· 
colas y Ganadera por una parte, y por otra 
la de las Compl'lfas Navieras. Dichos miem· 
bros durarán en funciones tres al'los, pudien· 
do ser reelectos y las vacantes que se produz· 
can serán llenadas en la forma establecida 
para su elección. Las listas mencionadas 
en el párrafo anterior deberán ser presenta 

' das al Poder Ejecutivo dentro de 15 dias si
guientes al reqllerfmiento que para este efec
to haga el Ministerio de fomento a cada 
Entidad. En caso de que las referidas enli· 
dades no presentaren la lista mencionada 
dentro del término establecido, el Presiden
te de la Reptíblica procederá a nombrar en 
Consejo de Ministros al Representante que 
a ellas corresponde, escogiéndolo entre per
sonas dedicadas a las mismas actividades 
que se trata de representar. · 

Art. 12-EI miembro a que se refiert" el 
ordinal f) del Art. 89 será escogido y nom· 
brado en la forma indicada para tal efecto 
por la Constitución Política y durará en sus 
funciones tres aftos. 

Art. 13-EI Consejo Directivo celebrará 
sesiones ordinarias una vez cada mes y ex

~ traordinarias cuando las necesidades lo re
quieran. Las resoluciones se tomarán por 

• 

1 mayoríá de votos, y l\abrá quorum con la 
asistencia de cuatro de sus miembros entre 

l~ los cuales deben estar los mencionados en 

' 

t\ los ordínarios a) y b) del Arto. 80.-El Pre
sidente tendrá doble voto en caso de em
pate . 

. Arto. 14:._EI Consejo Directivo tendrá las 
· siguientes atribuciones: 

1 

r1 
a )-Planificar los proyectos de mejoramien

to y desarrollo de la Autoridad Portua
. ria los que deberán ser sometidos a la 
aprobación del Presidente de la Repú
blica; 

b )-Someter a la aprobación del Presidente 
de la República al iniciarse cada ejerci
cio anual, un plan financiero. general de 
la Autoridad Portuaria, el cual deberá 

-·· ~ 

comprender la forma de distribución y 
aplicación de las utilidades obtenidas 
durante el ejercicio anterior;· 

c )-Determinar con aprobación del Poder 
Ejecutivo el área local del Puerto de 
Corinto; y cada vez que lo estime nece· 

· sario, rectificar esla área con igua1 a· 
- probación; 

d )-Aprobar y modificar el Presupuesto 
Anual de Gastos Administrativos y de 
Mantenimiento de la Autoridad Portua· 
ria; • 

e )-Resolver, con la aprobación del Presi· 
dente de la República, la contratación 

; 1 de emprést tos y la emisión de bonos y 

~ 
· otros tilulos similares; 

~ f )-Aprobar las tarifas, .d~rechos, rentas u 
\\-'~ otros cargos de serv1c10; 

1 . 

~¡ . 
f L -~-----

g )-Nombrar, con aprobación del Presi· 
.. \ 

;· dente de la República, el Gerente Ad· 
ministrador y al Auditor de la Autor!· . _ 
dad Portuaria; . / 

h )-Nombrar y remover a proposición del V 
Gerente Adminis.trador el personal de 
alta jerarqu(a que el Reglamento de esta 
Ley o el Consejo Directivo determine; 

i ) · Estudiar y aprobar los balances y esta· 
dos de cuentas que periódicamente de· 
berá presentac el G~rente Administra-
dor; . 

j )-Aprobar el informe anual de las activi· 
dades de la Autoridad Portuaria que se 
presentará al Poder Ejecutivo; 

k) - Emitir el Reglamento Interior de la Au· 
riaad Portuaria; 

1 )-Preparar un anteproescto de Reglamen
to de esta Ley y someterlo a la cansi· 
deración del Poder Ejecutivo para los 
fines correspondientes¡ y, ' : 

11 )-Resolver cualesquiera otros asuntos cu--

_-,·_;:._.,~, ..... ~ 
... ~ . 

. 41 

'-"J .-. __ 

·u·J 

'' 

ya resolución le sel'lale esta Ley y su 
Reglamento, y en general, ejercer to· Y 
das las funciones directivas compatibles y' 
con el carácter que le corresponda. ;. · 

,_,. __ ,~·:;· .. _·· .•. 
. ' . 

t\rto. 15-Los miembros del Consejo Di~ 
rectivo desempeftarán su cometido con ab· / 
soluta independencia, dentro de las normas 
que fijen esta t.ey y sus Reglamentos. 

Todo acto, resolución u omisión del Con
sejo, que contravenga las disposiciones le· 
gales o que implique el propósito de causar 
perjuicio a la Autoridad Portuaria, sujetará 
a los miembros presentes en la sesión res· 
pecliva, a responsabilidad personal y soli
d~ria, salvo a quien oportunamen.te hubiere 
hecho constar sú voto negativo o su proles· 
ta, en el acta de la sesión en que ·~e hubiere 
tratado del asunto. Sin embargo, esta res· 
ponsabilidad no podrá hacerse efectiva des· 
pués de transcu~ridos tres . anos de haberse 
producido el hecho imputable. 

Arto. 16-EI Gerente Administrador será 
nombrado por periodo indefinido y deberá 
ser mayor de edad y de reconocida capaci- ¡ 
dad, s.e.rá e.I órgano r.Jecutivo-!!s la Autori· 
dad.P_qrtuaria y tendrá su representación le· V 
gal en todos los asuntos judiciales, extraju· 
~iciales, o de cualquier otra fndole, con las 
facuttades que le otorgue esta Ley, su Re· -
glamento o el Consejo Directivo. 

Arto. 17-Corresponde al Gerente Admi
nistrativo: 
a )-Planificar todo lo referente al ordinal a) 

del Articulo Jo. y someterlo a la apro· 
bación del Consejo Directivo; 

b )-Ejecutar los acuerdos del Consejo cele· 
brando todos· los actos, contratos u 
operaciones que s·ean necesarias para 
su cumplimiento; · 

e )-Responder ante el Consejo Directivo 
por la buena marcha de los departa· 
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mentos administrativos, planteles y de- Arto. 21-El Auditor deberá informar por 
pendencias de la Autoridad Portuaria; escrito, inmediatamente al Gerente Admk__ lillA;. . 

d )-Elaborar el Proyecto de Presupuesto nislrador, cualquier irregufaridad que note, ' ~ ª · -
Anual de la Autoridad Portuaria y pre· para su pronta corrección. Si apesar de ; 
sentarlo a la consideración del Consejo ello la anomalía no fuere corregida dentro ¡ · 
Directivo; • de un plazo prudencial, el Auditor llevará el y' 

e )-Dictar las disposiciones que requiera el caso a conocimiento del Consejo Directivo 1 
normal desenvolvimiento de las funcio· a fin de que éste adopte las medidas que 

. / nes gd_ auerto_ incl!!Y~s corresponda. . V Uiicftimas, comerciales, movimiento y 1 Arto. 22-EI Auditor presentará periódi· 
almacenaje de carga y determinación¡ camente al Consejo Directivo informe so· 
de lugares y espacios en que é~ta deba bre los resultados de sus diversa3 acluacio
permanecer, asi como ejercer esta Ley, nes. 
informando de ello al Consejo Directi- · Disposiciones Oenerales 
vo; _ 

f )-Delegar algunas de sus facultades en 
los jefes de dependencias y otorgar po· 
deres generales o especiales en nombre 

·de la Autoridad Portuaria, todo con la 
aprobación del Consejo Directivo; 

g )-Elaborar el informe anual de la Autori· 
dad Portuaria y someterlo al Consejo 
Directivo¡ J h )-Dictar y modificar los reglamentds de 
servicio; 

i )-Presentar al Consejo Directivo los ba· 
lances y estados de cuenta en la forma 

J y tiempo que determine el Reglamento; 
j )-Nombrar al personal presupuestado 

que esté bajo su dependt!ncla, ~I 
~~Q_n!oJJ!!V..ª Ley o d~~sicio~es 
del Consejo Directivo no le correspon-
da nombrar; y . 

k )-Atender las demás funciones que le en
comienden esta Ley, su Reglamento y 
el Consejo Directivo. 

Arto. 18-EI Gerente Administrador po
drá asistir con voz pero sin voto a las sesio
nes del Consejo Directivo, salvo tuando es
te último determine sesionar únicamente con 
sus miembros. 

Arlo. 23-Los ejercicios anuales de la Au· 
toridad Portuaria correrán del to. de julio 
al 30 de junio del ano siguiente. 

Arto. 24-Dentro de los tres meses subsi· • , 
guienlt s al cierre de las operaciones de ca· 
da ejercicio anual, la Autoridad Portuaria 
deberá rendir Ja cuenta anual de sus activi· 
dades al Poder Ejecutivo, quien la aprobará 
o improbará previo dictámen del Tribunal 
de Cuentas. Dicho · informe, que será im· 
preso y público, será firmado por el Geren· 
te Administrador y aprobado por el Conse
jo Directivo y deberá contener una relación 
de la situación de la Autoridad Portuaria y 
del desarrollo de las operaciones efectuadas 
durante el ejercicio respectivo. 

Arta. 25-El producto de los ingresos 
quedará afecto, preferentemente, al servicio 
de intereses )' amortización cuando la Auto· 
ridad Portuaria tenga obligaciones prove
niente de los préstamos contraídos por ésta 
para su mejoramiento o expansión. 

Arto. 26-EI Consejo Directivo, con la 
aprobación del Presidente de la República, 
formará, con cargo a las utilidades netas del 
ejercicio, los fondos de reserva que se con· 
sideren necesarios para mantener la solidez 

Auditoría . financiera de la Autoridad Portuaria y para 
Arto. 19-La Auditoria estará integrada llevar a cabo los programas de expansión 

por un Auditor y por los auxiliares que se de la misma. El remanente de las utilida· 
estimare necesarios. El Auditor deberá re- des, una vez deducidas las asignaciones pa· 
unir las condiciones de idoneidad y expe- ra las reservas, ingresará a las rentas gene· 
riencias propias para el eficiente desempefto rales del Estado. Empero esta última dis· 
de las funciones a su cargo. • posición no podrá aplicarse mientras exis· 

Arlo. 20-EI Auditor inspeccionará y fis tieren, pendientes de amortización, présta
calizará las operaciones, la contabilidad y mos sustanciales a cargo de la Autoridad 
caja de la Autoridad Portuaria, debiendo vi- Portuaria. 
gilar la ejecución del Presupuesto Artual y Arto. 27-Para la enajenación de plantas 
el fiel cumplimiento de las disposiciones de o bienes inmuebles de laJ Autoridad Portua
esta Ley y su Reglamento, lo mismo que el ria, se requerirá dictámen favorable del 
de las resoluciones del Consejo Directivo. Consejo Directivo y la aprobación del Pre· 

Dicho funcionario tendrá acceso a todos sidente de la República. 
los datos y documentos que sean necesarios Arto. 28-Los funcionarios superiores de 
para el cumplimiento de sus funciones y de- la· Autoridad Portuaria y los miembros del 
perá realizar los arqueos y comprobaciones ersonal al servicio de la misma, que por 
que estime convenientes, y a examinar los olo o culpa grave ejecuten, consientan o 
diferentes balances y estados de cuentas, permitan ejecutar operaciones contrarias a 
comprobándolos con los libros, documen· la presente Ley o a su Reglamento, respon· 
tos y existencias, y certificarlos cuando los derán con sus propios bienes de las pérdi· 
considere correctos. das que dichas operaciones irrogaren a la 
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Autoridad Portuaria, sin perjuicio de las res· Armijo M.; El Ministro de Guerra, Marina y ponsabilidades de otro orden que procedan. Aviación, franc. Oaitán C.; El Ministro de Arto. 29-Los empleados de la Auto¡idad Agricultura y Ganadería, Enrique F. Sánchez; estarán obligados a dedicar a las labores a El Ministro de Salubridad Pública, L. Somaellos encomendadas, todo el tiempo que· se- rriba; El Ministro del Trabajo, Ramiro Sacan ale el Reglamento de servicio. En conse· sa Guerrero; El Secretario de la Presidencia cuencia, no podrán desempenar ningún otro de la República, René Schicc. 
empleo incompatible con el cumplimiento ----=-====-·-====------._-de sus obligaciones. Fomento y Obras Públicas Arlo. 30-No podrán ser empleados de 
la Autoridad Portuaria, en relación directa N9 29--D 
de superior a inferior, las personas vincula· t::I Presidente de la República, das por parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afintdad. Por Cuanto: 

Arto. 31-La Autoridad Portuaria no po· 1 Por Decreto No. 13-D del día 1 de drá exonerar a ninguna persona o entidad Diciembre de 1954, se puso en vigor el Plan del pago µor sus servicios. Regulador Coordinante del Oran Managua, Arto. 32 La Autoridad Portuaria gozará elaborado por la Oficina Nacional de Urha· de exención de derechos aduanecos y con iU· nismo. 
lares en las maquinarias, materiales de cons- 11-Con fecha 1 J de Agosto de 1955 ha trucción, equipos y demás artfculos que im· sido aprobado por el Poder Ejecutivo el Plan porte y sean necesarios para el mantenimien· Regulador Coordinante de-Zonificación apli· to, mejoramiento, ampliación y desarrollo de cable al Distrito Nacional, que forma parte las instalaciones y facilidades J>ortuarias de del mencionado Plan Regulador Coordinansu empresa. • te del Oran Managua, elaborado también por Arto. 33-Para los efectos del Impuesto· la Oficina citada. - , ~ sobre la Renta, se considerarán deduciblts 111-Para poner en vigor el referido Plan --="""del ingreso bruto de la Autoridad Portuaria, de Zonificación se hace necesario, según el 

r 
las cantidades que, con cargo a sus utilida· Artículo 3 de la Ley Creadora de la Oficina des'netas, destinase al mejoramiento o ex· Nacional de Urbanismo, dictar el Reglam)n· pansión de sus servicios. Cuando estas me- to correspondiente. 

· joras o expansiones se llevaren a efecto por Considerando: r medio de préstamos contrafdos por la Auto- · 1 ridad Portuaria, la deducción referida se eje· t-Que en beneficip del bienestar público cutará restando de la renta bruta las cuotas y en virtud de la función social de la propiede amortización e intereses destinados a dad, se impone la necesidad de regular el abonarse a esos préstamos. · uso de los terrenos y estructuras dentro del Arto. 34- Las obligaciones contrafdas por Distrito Nacional, asi como lo relativo a: la Autoridad Portuaria estarán garantizadas, ubicación,' altura y volumen de las estructu· preferentemente, con el patrimonio de Ja ras; áreas mínimas de parcelas, retiros, áreas misma y gozarán además de la garantfa del netas de piso, ireas de ubicación, etc.; todo Estado. lo cual redundará en una utilización más ra-

j Arto. 35-Las relaciones entre la Autori- cional de la tierra y proporcionará, entre . dad Portuaria y el Poder Ejecutivo se cursa· otras ventajas, una mayor estabilidad econó· rán por intermedio del Ministerio de fornen· mica a las inversiones, tanto públicas como to y Obras Públicas. . privadas. 
Por Tanto: Arto. 36-EI Poder Ejecutivo reglamenta· 

rá el presente Decreto··Ley, el cual empeza-
rá.a regir desde el dfa siguiente de su publi-
cación en fla Gaceta•, Diario Oficial. ' 

..,~ Comunfquese.-Dado en Casa Presiden· 
11 cial.-Managua, Distrito Nacional, a las cin· 
'.I co de la tarde del día · veinticuatro de Enero 

• do-absoluta la totalidad de sus miembros 

Acuerda: 

Poner en vigor el siguiente 

REOLAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
NUMERO TRES 

(Sobre Zonificación del Territorio del 
Distrito Nacional) 

}~' de mil novecientos cincuenta y seis.-Testa-

' -No valen. Lineado - votos-Vale.·-A. 
--• -:... SOMOZA, Presidente de la . República; El 
1 =t· Ministro de Gobernación y Anexos, M. Sal-

CAPITULO 1 

1 1 · merón; El Ministro de Relaciones Exte1iores, 

l · ~ . O. Sevilla S.; El Ministro de Economía, En-
. rique Delgado; El Ministro de Hacienda y 

· · Crédito Público, Raf. A. Huezo; El Ministro 
........_ de Educación Pública, Crisanto Sacasa; El 
~~ Ministro ~e fo~enlo y Ob~~· Pdblicas, M. 

ZONAS 

Artículo 1.-Ap/icación TerritDrial del 
ReglamentD 

Este Reglamento se aplicará a toda el área 
bajo la jurisdicción del Distrito Nacional, la 
que queda dividida en los tipos de zonas si· 

'.··1~: ~---
--·-~y> 
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guientes: Zona Urbana Re~ior:iat, z.~rna Re· 
sidencial de Quintas, Zona Res1denc1al Sub· 
urbana Zona Residencial de Jardines, Zona 
Reside~cial de Vecindad, Zona Intermedia, 
Zona Central de Negocios, Zona General de 
Negocios, Zona Comunal de Negocios, Zo· 
na Comercial y de Manufact~ra Liviana, Z<>
na Industrial, Zona de la Capital Nacional y 
Zona del Aeropuerto. Los limites de estas 
zonas se definen conforme a los plar1os-que 
se mencionan a continuación. · 

Se aprueban tos Planos Números 1, 2 y 3 
intitulados: cZonas del Aeropuerto y Quin
tas• cPlan de Uso de la Tierra Urbana, U
mit~s de Zozas• y e Frentes, Areas y Retiros•, 
respectivamente, elaborados por la Oficina 
Nacional de Urbanismo del Ministerio de 
Fomento y Anexos, los que forman parte 
integrante de este Reglamento como planos 
oficiales. 

Artfculo 2.-A/canfe 
En lo sucesivo ningún edificio ni estructu

ra será construido, ni remodelado, ni usado, 
ni reparado, ni mantenido y ningún terreno 
podrá ser usado ni mantenido para fines 
contrarios a los usos permitidos en este Re· 
glamento para aquellas zonas en que estén 
uQ.icados, salvo lo establecido en el Arlfculo 
11 del Reglamento de Desarrollo Urbano 
Número Uno (Sobre Procedimientos de Per· 
misos de Desarrollo Urbano) y en el Articulo 
58 de este Reglamento. 

Artfculo 3.-Zona Urbana Regional 

En esta zona se permitirán los siguientes 
usos: 

a) Actividades agrfcolas, de crianza de ani· 
males, forestales y extractivas •de fa t!e· 
rra que no usen explosivos; y los edtfl· 
cios, estructuras y operacionei directa
mente necesarias a estas actividades, 
incluyendo habitaciones para aquellas 
personas y familias que estén directa 
mente asociadas con las citadas activi
dades, tales como propietarios y traba 

~·b) 
jadores fijos o migratorios. 

Artfculo 4.-Usos Permisibles en Apelación 
' 

a) Hospitales, Sanatorios, Casas .de Conva· 
ltscientes, Instituciones Públicas y usos 
recreativos privados con fines de lucro. 

b) Negocios al por menor de un volum~n 
no mayor de la categorla tercera, segun 
la clasificación del Plan de Arbitrios del 
Distrito Nacional al tiempo en que este 
Reglamento entre en vigor, siempre que 
dichos negocios sean llevados a cabo 
solamente para la conveniencia y dis· 
tracción de las personas que vivan en 
esta zona dedicadas a actividades de 

"crianza de animales, extractivas de la 
tierra, forestales y agrfcolas, según lo 
establecido en el Art. 3 inciso a). 

c ) Labores de extracción, trituración y cla· 
sificación de rocas, cuando se lleven a 
cabo a 'más de 600 metros de distancia 
de una zona residencial o sustancial· 
mente ·habitada, o con protección ade· 
cuada en virtud de la configuración to· 
pográfica. 

Artículo 5. A reas y Retiros 
a) El área mfnima de los lotes d~ ~ás vi· 

viendas que no pertenezcan a fincas se· 
rá de siete mil (7.000) metros cuadrados 
por cad~ unidad _familiar, no Pl!dien~o 
quedar tales viviendas a una d1stanc1a 
menor de veinte (20) metros de cual· 
quier lindero o derecho de vía. SiJl 
embargo, cuando se trate de las carrete
ras aludidas en los incisos a) y b) del 
Decreto Legislativo No .. 46 d~I 17 de 
Septiembre de, 1952, la distancia mfnima 
al derecho de vía desde cualquier vivi~n· 

'-, da será de treinta (30) metros. 
b) No se permite la presencia de corrales, 

gallineros u otras estructuras similares a 
una distancia menor de veinte (20) me· 
tros de cualquier lindero o derecho de 
vf a , 

c) , Los edificios de otra fndole podrán ser 
ubicados a distancias no menores de 
quince (15) metros a linderos o derechos 
de vía. 

Artículo 6.-ZÓna Residencial de Quintas 

U:;os permitidos: Viviendas rurales unifamiliares y sepa· 
radas, que no pertenezcan a fincas, con 
sus edtficios accesorios. a ) Viviendas unifamiliares separadas. 

Iglesias, bibliotec~s y .escuelas, p_úb~icas 
y privadas; clubes privados o pubhcos, c) Iglesias,· bibiotecas y escuelas púhlicas 

o privadas; clubes públicos o privaelos, 
no comerciales; campos de golf, áreas 
de recreo y de deportes, cementerios, 
aeropuertos, .estaciones de radio y aque· 
llos usos inberentes a los servicios pú· 
blicos. 

d) Usos accesorios. Para la interpreta
ción de este reglamento se entenderá 
como Uso Accesorio aquel que, no es· 
tando prohibido, es comunmente inci
dental a un uso principal permitido, · 

b) 

sin ánimo de lucro; campos de golf y 
de otros deportes; áreas de recreo; ce
menterios; actividades de agricultura y 
jardinerfa; salas cunas y estructUras in· 
herentes P servicios públicos. 

e) Ocupaciones usuales caseras, como ofi· 
cinas de médico, cirujano, dentista, abo
gado, costurera, artista, ingeniero, ar· 
quitecto, peluquero, que se lleven a ca
bo usando no más de la mitad del área 
de la residenda de la persona que eje• 
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cuta el trabajo; empleando dos personas 
adicjonales como máxico, incluyendo 

. entre ellas las de la familia, sin ocacio
nar problemas de trásito ni de estacio
namiento y sin más exhibición pública 
que un rótulo de dos mil quinientos 
(2.500) centimétros cuadrados de super· 
ficie como máximo. 

d) Usos accesorios. 
Articulo 7.-Usos Permisibles en Apelación 

Hospitales, sanatorios, casas de convales· 
cientes, instituciones públicas; y usos recrea· 
tiv.os privados con ánimo de lucro. 
Artículo 8.-Areas, Alturas y Retiros 

que no deberán cubrir más del treinta 
por ciento (300/o) del área del lote. 

b) Aquellas murallas, cercas o verjas que, 
siendo paralelas a una calle, queden si
tuadas a menos de dos (2) metros de la 
lf nea de derecho de vía de tal calle, de
berán ser construí das de tal manera que 
permitan ilna visión total o parcial des 
de la calle hacia el interior del lote. 

Articulo 12.-Zona Residencial de jardines 
Se permiten: 

a) Todos los usos permitidos en la Zona 
Residencial de Quintas según el Art. 6. 

b) Residencias Unifamiliares con paredes 
medianeras o no en dos linderos a lo Ningún lote será menor de tres mil (3 000) 

metros cuadrados de área por unidad fami· sumo. 
liar ni medirá menos de treinta (30) metros c) Estructuras separadas, con un máximo 
de ancho. El área del lote puede.ser redu- de cuatro (4) unidades de viviendas. 
cid a si la permeabilidad, topografía y otras d) Embajadas Y Legaciones. 
características del sueló son tales que no Artículo 13.-Usos Permisibles en Apelación 
habrá peligro para el abastecimiento de agua 
potable, originado por la eliminación de a) · Todos los usos permisibles en apelación 
aguas negras. Sin embargo, en ningún ca· para la Zona Residencial de Quintas se
so podrá reducirse el área del lote a menos - gún lo establece el Art. 7. 
de µn mil setecientos cincuenta (1.750) me· b) Casas de apartamentos. 
tros cuadrados por unidad familiar. Artkulo 14. Areas, Retiros y Alturas 

Ningún edicio se construirá con una altu- a) El área mínima de los lotes será Je qui-
ra mayor de doce (12)metros ni quedará más nientos (500) metros cuadrados por uni-
cerca de diez (10) metros de cualquier lfnea dad familiar y el promedio de largo no 
de derecho de vfa ni más cerca de seis (6) será mayor de dos y dos media_(2 1/2) 
metros de cualquier lindero. veces el promedio de ancho. En lotes 
Artículo 9.-Zona Residencial Suburbana rectangulares, el frente a la calle no será 

Se perm~n todos aquellos usos permiti· 
dos en la Zona Residencial de Quintas se
gún lo dispuesto en el Art. 6. 
Artfculo 10.-Usos Permisibles en Apelación 

Se permiten en esta zona todos los usos 
que pueden ser permitas en apelación p'ara 
la Zona Residencial de Quintas según el Art. 
7, asf como Embajadas y Legaciones. 
Artfculo 11.-Areas, Alturasy Retiros 
a ) fn esta zona el área mínima de lote por 

unidad familiar es de un mil (1.000) me
tros cuadrados y los lotes no podrán 
terier un ancho menor. de veinte (20) 
metros Los edificios estarán a una dis
tancia no menor de diez (10) metros a 
cualquier linea de derecho de via; sin 
embargo, los garages, terrazas y otras 
porciones de estructuras techadas y des
habitadas que tengan paredes comple
tas en dos lados a lo sumo pueden ser 
extendidas hasta una distanéia de cinéo 
(5) metros a I~ lf nea- de derecho de vf a. 
Ninguna parte de ningún edificio puede 
quedar más c.erca de tres (3) .metr&& de 
un lindero lateral ni más cerca de cinco 
(5) metros d~ un lindero de fondo. 

La altura máxima permisible será de 
doce (12) metros para los edificios, los 

menor de catorce metros y veinte centf
metros (14.20 mts.) pudiéndose reducir 
a -doce ( 12) metros cuando el lote no sea 
rectangular, conservándose el área mí· 
nima antes dicha y la relación indicada 
entre promedio de largo y promedio de 
ancho. 

Todos los edificios guardarán un re· 
tiro minima de cinco (5) metros hacia 
cualquiér línea de derecho de vía. Sin 
embargo, los garages, terrazas y otras 
porciones c:te estructuras con techo y 
deshabitadas, que tengan paredt:s com· 
pletas en dos lados a lo sumo, pueden 
extenderse hasta dos (2) metros de la lfnea 
de derecho de vía de la calle. Ningon 
edificio podrá quedar más cerca oe tres 
(3) metros del lindero de fondo del lote. 
La altura máxima . permisible será de 
doce (12) metros para los edificios, los 
que no deberán cubrir más del cincuen
ta por ciento (50°1o) del área total del 
lote. 

b )' En el cas~ de lotes que excedan 'el mf
nlmo de -quinientos (500) metros cuadra
dos, podrá usarse la superficie adicional 
para aumentar la profundidad del lote 
de tal modo que el promedio de largo 
.pueda ser mayor de tres \3) veces el 
promedio de ancho. 
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e) En el caso de que se conceda permiso 
para construir una casa de apartamentos 
según el inc. b) del Art. 13, el·área mf
nima del lote debe ser de quinientos 
(500) metros cuadrados por la primera 
unidad de vivienda, aumentándose di· 
cha área con trescientos (300) metros 
cuadrados por cada unidad adicional. 
La altura máxima del edificio será de 
quince (15) metros y el área cubierta se· 
guirá lo establecido en el inc. a) del Art. 
14. 

d) Aquellas murallas, cercas o verjas que, 
siendo paralelas a una calle, queden si
tuadas a menos de dos (2) metros de la 

· línea de derecho de vfa de tal calle, de· 
berán ser construidas de tal manera que 
permitan una visión total o parcial des· 
de la calle hacia el interior del lote. 

Artículo 15.-Zona Residencial de Vecindad 
Se permiten en esta zona: 

a) Los usos permitidos en la Zona Resi· 
dencial de Quintas, según lo estableci
do en el Art. 6. 

b ) Casas en hilera, en series no mayores 
de seis (6) unidades, que estén lateral-

. mente unidas por paredes medianeras 
formando un solo edificio, y que no 
tengan · comunicación directa entre sf, 
excepto la que fuera necesaria para la 
instalación de tuberias de agua, desa· 
giles o tubería eléctrica. 

c} Embajadas y Legaciones. 

~~ticulo 16.-Usos Permisibles en Apelación 

a) Los usos permitidos en apelación para 
la Zona Residencial de Quintas según 
el Art. 7. 

b) Casas de apartamentos. 

Artículo 11.-Areas, Alturas y Retiros 

a) El área mínima total de los l9tes será de 
- doscientos (200) metros cuadrados y el 

promedio de largo no podrá ser mayor 
de tres (3) veces el promedio de ancho 
por unidad familiar. En ningún caso 
el frente de lotes no rectangulares a lo 
largo de una calle será menor de ocho 
metros y veinte centfmetros (8.20 mts.). 
Todos los edificios tendrán un retiro 
mínimo de tres (3) metros al borde del 
derecho de vfa de Ja calle. Sin embar· 
go, los garages, terrazas y otras porcio
nes con techo y deshabitadas de estruc
turas que tengan paredes completas en 
dos lados a lo. sumo, pueden ser exten· 

· did•s hasta una distancia de un me.tro 
y cincuenta centímetros (1.50 mts.) de la 
línea de derecho de vía de la calle. La 
altura máxima de los edificios será de 
quince (15) metros y estos no podrán 
cubrir más del sesenta por ciento (60°1o) 
del área total del lote. 

b ) Aquellas murallas, cercas o verjas que, 
siendo paralelas a una calle queden si
tuadas a menos de dos (2) metros de la 
lfnea de derecho de vfa de tal calle, de
berán ser C()nstrufdas de tal manera que 
permitan una vi&ión total o parcial des· 
de la calle hacia el interior del lote. 

Artículo 18.-Zona Intermedia 

. Se permiten en esta zona: 
a) Los usos permitidos en la Zona Resi

dencial de Quintas, según el Art. 6. 

b) Negocios al por menor como boticas, 
pulperfas y cantinas, de un volumen de 
negocios no mayor de los de categoría 
3, segón el Plan de Arbitrios del Distri· 
to Nacional, al tiemp'1 en que este Re
glamento entre en vigor. 

c ) Empr~sas que empleen un máximo de 
doce . personas y no más de un caballo 
de fuerza de corriente eléctrica por ca
da cien (100) metros cuadrados de área 
del lote, limitando sus jornadas durante 
el dfa de las cinco de la manana a las 
seis de la tarde, sin trabajar los Domin
gos ni días feriados y sin producir rui
dos molestos, humo, olor, polvo, sucie
dad, gases nocivos, resplandor, calor, 
peligro de fuego, productos de desper
dicios o congestión de tránsito. 

d ) Hoteles, pensiones y casas de huéspe-
des. 

e ) Salones de cine. 
f } funerarias. 
g) Casas en hilera de no más ~ seis uni

dades, según lo descrito en el inc-. b) 
del Art. 15. 

h) ' Rótulos y anuncios de publicidad co-
mercial según el Art. 57. 

i ) Usos accesorios en general 
j ) Embajadas y Legaciones. 

Articulo 19.-Usos Permisibles en Apelación 

a) Los usos permisibles en . apelación en 
zonas residenciales según lo dispuesto 
en los Arios. 7, 13 y 16. 

b) Estaciones de Gasolina. 
c) Aquellos usos similares a los del Art. 18 

que, según determinación del Tribunal 
de Apelaciones, previa recomendación 
favorable·de Ja Oficina Nacional de Ur· 
banismo, no produzcan ruido molesto, 
humo, polvo, suciedad, gases nocivos, 
resplandor, calor, peligro de fuego, pro· 
dueto de desperdicio ni congestión del 
tránsito. 

Artículo 20.--..Areas y Alturas 

El área mínima de los lotes será de cien 
(100) metros cuadrados para cualquier uní· 
dad de vivienda unifamiliar, debiéndose 
agregar cincuenta (50) metros cuadrados de 
área por cada vivienda ad.icional,_ en el casa 
de viviendas múltiples •. · 
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El área de construcción de los edificios 
no será mayor de una y media (1 1/2) veces 
el área total del lote respectivo. Los sóta· 
nos y l¡¡s áreas cubiertas para estacionamien
to, carga y descarga fuera de la calle, no se 
tomarán en cuenta para calcular el área de 
construcción. 

Artículo 21.-Espacios Abiertos 
El área de construcción contemplada en 

el Art. 20 puede ser aumentada cuando se 
provea, en conexión con un edificio, espa· 
cios abiertos de carácter público y perma
nente al nivel de I~ calle en forma de patios, 
jardines o pequeftos parques. Et· aumento 
no podrá ser mayor de dos (2) veces la su
perficie del espacio abierto a que se ha hecho 
referencia. 

Artículo '2,2.-Extensión 
Para la aplicación de las disposiciones re· 

lativas a esta zona se respetará lo estableci· 
do en el Arto. l, inc. b) élel Acuerdo No-. 1 ·· 
D • del 11 de Agosto de 1955. 

vehfculos; tiendas de variedades; autolotes y 
garages; almacenes para equipo y materiales 
de oficina; usos accesorios. 
Artrculo 24 - Otros Usos 

Se permiten los usos que se describen a 
continuación, cuando queden situados al ni
vel de la calle y a diez (10) metros de distan· 
cia del frente de la misma, o bien, a un ni· ' 
vel superior o inferior de la calle: 
a) Todos los usos permitidos en el Art. 23; 
b) Cualquier tipo de unidades permanentes 

de vivienda, incluyendo apartamentos; 
c) OficÍnas profesionales y de negocios; 
d) Escuelas de comercio, de música y si-

milares; 
e) Clubes sociales y profesionales; 
f ) Tiendas de monedas y de filatelia; 
g) Oficinas de óptica y optometría; 
h) Usos accesorios. 
Artículo 25 -Usos Permisibles en Apelación 

Cualquier uso acerca del cual se determi· 
ne que tiene un volumen de negocio y una 
clientela similar a los usos especificados en 

Artículo 23.-Zonh Central de Negocios los Artos. 23 y 24, de morfo que amerite ser ·• inclufdo entre ellos. Los usos permitidos Los usos permitidos al .frente de 1~ ~alle en otras zonas y no incluídos en los Artos. en esta zona son: anuncios de pubhc1dad 23 y 24 no serán permitido~ en esta zona. comercial; ventas de pan y reposterfa; libre- . rías; bancos; salones de belleza; barberfas; I Articulo 26.-Altura Y A rea de Construcción 
tabaquerfas; oficinas consulares; ventas de Al área de construcción de cualquier edi· confites; tiendas de cosméticos; talleres de ficio en esta zona no será mayor de cinco moda; establecimientos de cambio de mone· (5) veces el área del lote respectivo. Sin em
das; t~endas de artefactos fotográficos; agen· bargo, las construcciones al nivel inferior de 
cias y puestos de limpieza de vestidos, a plan· la calle y aquellas áreas cubiertas fuera de la 
cha.d~1 ía~·- recibo y entreg~ de los mismos; calle para carga y descarga, no serán toma· boticas; tiendas de comestibles; negocios de das en cuenta en el cálculo del área de constelas y ropa hecha; establecimientos de mú· trucción .. 
sica; tiendas de cu.riosidades; ventas de pin- A r lo 27.-Es acios Abiertos tura; restaurantes; hendas de departameqtos; r tcu P 
ventas de radios y aparatos eléctricos, asf co- Cuando, en conexión de un edificio, se mo talleres de reparación de los mismos; em· provea espacio abierto de carácter público y 
bajadas y legaciones; viviendas, arriba del permanente, al nivel de la calle, en forma de 
primer piso; ventas de frutas y legumbres;· patios, jardines o pequen.os parques, un área ventas de comestibles; ventas de artfculos neta de construcción dos (2) veces mayor 
para regalos; ferreterías y ventas de pintura; que la superficie del espacio abierto puede tiendas de artfculos para caballeros; ventas ser agregada a la pe~milida por el Art. 26. 
de implementos domésticos; sombrererfas; (Continuará) tiendas de . muebles y artículos decorativos; 

• joyerías y relojerías; agencias de lavanderfas 
para recibo y entrega solamente; tiendas de 
artículos de cuero y equipajt'; tiendas de li· 
cores; oficinas de préstamos; cerrajerías y 
armerías; puestos de venta de carne; ventas 
de artfculos para deportes; asociaciones de 
ahorro y préstamo; oficinas de telégrafo y 
teléfono; venias de jugu_etes; agencias de via· 
je; sastrerías; floristerías que no incluyan in· 
vernaderos ni almácigos; oficinas de bienes 
rafees; supermercados; tiendas de· zapatos, 
zapaterfas y talleres de reparación de zapa· 
tos; estudios fotográficos; cafés; tiendas de 
llantas y accesorios de automóviles, sin ram· 
pu de cunetas en las aceras para acces~ de 

; 

Distrito Naclonal 

N9 259 
El Ministro del Distrito Nacional 

tn uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por es~rito de fecha tres de Octubre 
del corriente afto, la seftor Nicolás Duarte 
Duarte, mayor de setenta anos de edad, ca
sado, agricultor y de este domicilio, solicitó 
la venta de los derechos del Distrito Nado
nal sobre dos fincas rú3ticas así: A) finca 
llamada cSan Rafaelt, situada a una legu~ 
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al sur de esta ciudat.11 sobre el camino de Los rumbo norte cinco grados y veintiocho mi· 

Ladinos, ·compuesta de una superficie de nutos este, con una distancia de setenta y 

veinte hectáreas de terreno ejidal, más o me· nueve metros y veintidos centf metros: otro 

nos, y situada entre los siguientes linderos: rumbo norte ochenta y siete grados y vein· . 

oriente, propiedad de la Sucesión del seflor tiocho minutos este, con una distancia de 

Carlos Mendoza, propiedad de los herederos ochenta y un metros y diez cenlimetros¡ otro 

de Manuel Castro y propiedad de las Mon· rumbo norte setenta y seis grados once mi· 

jas de La Inmaculada; occidente, propiedad nulos este, con una distancia de veinticuatro· 

de la Sucesión de Anselmo Rodrfguez y las metros y sese"nta y ocho centímetros; otro 

de Emeterio Corea y del seftor Arístides rumbo norte setenta y nueve grados y cua· 

Sáenz; norte, propiedad del solicitante; y sur, renta y cuatro minutos este, con una distan· 

de la Sucesión de Carlos Mendoza. Inscritos cia de veinticinco metros y quince centlme· 

los derechos del solicitante bajo el Wo. 6,340 tros; otro rumbo norte setenta y ocho grados 

Tomo XXII, folio 131y Tomo Clll, folio 70, y veinticuatro minutos este., con una distan· 

Asientos 2o. de la Sección de Derechos Rea· cia de veintiun metros y diecioého centfme· 

les del Registro Público de la Propiedad In· tros; otro rumbo norte ochenta y cinco gra-

• mueble de este Departame~to; y B) finca dos y cuarenta y ocho minutos este, con una 

denominada cEI Consuelo•, con extensión 1 distancia de veintiocho metros y treinta y un 

según el titulo de catorce hectáreas, situada centfmetros; otro rumbo norte seis grados y 

al sur y como a una legua de distancia de veintitres minutos oeste, con una distancia de 

esta ciudad sobre el mismo camino de Los setenta y un metros y ochenta y nueve cen· 

Ladinos, comprendido dentre de los siguien· timetros; otro rumbo norte diecisiete grados 

tes linderos: oriente, huertas de Victoriano y cuarenta y tres minutos oeste, con una dis· 

Diaz y otros; hoy de la Sucesión de Modes· tanci~ de noventa metros y veintiocho centí· 

to Barrios; poniente, finca del solicitante, ca· metros; otro rumbo nort\ cinco grados y 

mino en medio; norte, finca dd Coronel veintidos minutos oeste, con un~ distancia 

Oarcia Otolea; y sur, terreno de Narciso Cas· cuarenta y cuatro metros y ochenta } dos 

tro, hoy de las Monjas de La Inmaculada. centfmetros; otro rumbo cero grados veinti· 

Inscritos los derechos de ejidatario bajo el cinco minutos oeste, con una distancia de 

No. 12,4421 Tomo XLII, folio 133, y Tomo ciento quince metros y cincuenta y dos cen· 

XCI, folios 268/269, Asiento to. de la Sec· tímetros¡ otro rumbo norte un grado un mi· 

ción de Derechos Reates de este mismo Re· nulo t!Ste, con una distancia de ciento dos · 

gistro Pú blico. " metros y cincuenta centfmetros; otro rumbo 

2o.-Concedida la audiencia ordenada norte un grado trece minutos este, con una 

por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, distancia de ochenta metros y ochenta y cua

este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· tro centimetros; otro rumbo norte tres gra· 

mitación de la solicitud por haber llenado el dos treinta y seis minutos oeste, con una dis· 

senor Nicolás Duarte Duarte todos los requi- tancia de cuarenta y ocho metros y cuarenta 

sitos neeesarios y estar debidamente justifi· Y tres centimetros; -t>tro rumbo norte ocho 

cada su condición de ejidatario legal de este grados y treinta y un minutos oeste, con 
Ministerio. una distancia de treinta y cinco metros; otro 

3o.-Publicados que fueron Jos carteles rumbo no~te tre~ grado.s ~nce minutos oe3te, 

poniendo en conocimiento del público la so- con una d1stanc1a de dieciocho metros y no· 

licitud, en e La Gaceta,, Diario Oficial, nú· venta y seis centimetros; otro· rumbo sur 

meros 238, 243 y 247 de fechas 20; 26 y 31 oc.henta y nueve grados .cincu~nta y cuatro 

de Octubre del corrieule ano· y en el Diario minutos oest~, con una d1stanc1a de tres me
cNovedades, números 6632 6636 y 6640 tros y noventa y tres centfmetros;· otro rum· 

de fechas 14, 
1

19 y 24 de Octubre del corrien- b.o sur ~chenta Y tres grados y c!ncue~ta y 

te aflo; a solicitud del se flor Nicolás Duarte cinco minuto~ oeste, con una. d1stanc1a de. 

Duarte, este Ministerio ordenó la medida y cuarenta y cinco- metros y tremta centfme· • 

cilificación del terreno objeto dé la solici· tr~s; otr~ rumbo sur ochenta y cu~tro g~ados 
tud, designándose con ese fin al Ingeniero veinte .mmu~os oeste, c~n !ln~ d1stanc1a de 
Emilio Rothschuh, quien midió y calificó sesenta Y seis metros y diec1se1s centfmetros; 

por lo que hace a la finca cSan Rafael• co· ot~o rumbo sur ochenta Y. dos ~rados ~er~ 
mo sigue: ~principiando de la p:ute sur del mmutos oeste, co? una d1stanc1a de ve_mt1-

terreno con un rumbo norte ocho grados y cuatro metros y cincuenta y ocho cenhme· 

trece minutos este con una distancia de se tro: otro rumbo sur ochenta y tres. grados y 

senta y nueve metr~s y tres cenff metros; otro dlecis~et~ minutos oeste, con una distancia 

rumbo norte cero grados veinticinco minutos de ve1nt1ocho metros y setent~ centimentros; 

este, con una distancia de ciento cincuenta otro rumbo sur ochenta y cinco grados y 
Y siete-metros y treinta y cuatro cenUmetros·; dieciseis minutos oeste, con una distancia de 

otro rumbo norte cinco grados y velntlcua- treinta metros y dieciocho ceritf metros; otro 

tro minutos oeste, con una distancia de cin· rumbo norte ochenta y ocho grados un ·mi· 

cuenta y seis metros siete cenUmetro9; otro n~to oeste! con una distancia de cuarenta 
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Y siete metros y ochenta centfmetros; otro 1 El área tota 1 del terreno es de doscientos rumbo sur ochenta y ocho grados dieciseis dos mil ciento ochenta y un metros cuadra· minutos oeste, con una distancia de treinta dos y diecisiete)decfmetros cuadrados o sean y dos metros y treinta y siete centímetros¡ veinte he.:táreas y dos mil ciento ochenta y otro rumbo sur doce grados y veintisiete mi· un metros cuadrados y diecisiete centímetros nutos este, con una distancia de noventa y un y fue calificado propio para ganadería•; y metros veintisiete centímetros~ otro rumbo b) _ Por lo qüe hace a la finca cEI Consue· sur nueve grados y diecinueve minutos este; lo• de la siguiente manera:· e Principiando de con una distancia de sesenta y un metros y la parte sur del terreno con un rumbo norte setenta centímetros; otro rumbo sur cero ochenta grados y treinta y ocho minutos es· grados cuarenta y dos minutos este, con una te, con una distancia de sesenta y seis me· distancia de cuarenta metros y ochenta y Iros dieciseis centfmetros; otro rumbo norte cuatro centfmetros; otro rumbo sur cero-gra· ochenta grados y trece minutos este, con una dos tre5 minutos este, con una distancia de distancia de cuarenta y cinco metros y trein· cuarenta y tres metros y trece centímetros, ta centf metros¡ otro rumbo norte ochenta y otro rumbo sur siete grados cuarenta y un seis grados y d6ce minutos este, con una minuto este, con una distancia de sesenta y distancia de treinta y tres metros y setenta y ocho metros y ochenta y cinco centímetros; siete centfmetros; otro rumbo norte setenta otro' rumbo sur cinco grados quince minutos y seis grados y cincuenta y ocho minutos este, con una distancia de treinta metros y este, con una distancia de cuarenta y seis treinta y dos centímetros; otro rumbo sur ce metros y noventa y ocho centfmetros; otro ro grados veirtticinco minutos este con una rumbo norte setenta y un grados diecinueve distancia de ciento tres rnetros ochenta cen· minutos este, con una distancia de cuarenta tímetros; otro rumbo sur trece minutos este, y dos metros y sesenta y dos centím~tros; con una distancia de cincuenta y un metros otro rumbo norte setenta y cinco grados y cuatro cenlfmetros; otro rumbo sur dos gra· siete minutos este, con una distancia de vein· dos -cincuenta y dos minutos oeste, con una tidos metros y cincuenta centímetros; otro distancia de cuarenta y un metros y ochenta rumbo norte setenta y ocho grados y veinti· cenlimetros; otro rumbo norte ochenta gra· tres minutos este, con una distancia de vein· dos y cuarenta y cuatro minutos oeste, con tinueve metros y cinco centímetros; otro una distancia de tres metros y cincuenta cen· rumbo norte trece grados cincuenta y cinco timetros; otro rumbo sur once grados tres minutos oeste, con una distancia de setenta minutos oeste, con una distancia de ciento ·y siete metros och~nta y cinco centlmetros; cinco metros y veintitres centímetros; otro otro rumbo norte cinco grados cincuenta y rumbo sur setenta y ocho grados y cincuen· ocho minutos oeste, con una distancia de ta y siete minutos este, con una distancia de ochenta y cinco Jlletros cinco centfmetros; . siete metros; otro rumbo sur veintidos gra· otro rumbo norte ocho grados treinta y cin· dos y veintisiete minutos oeste, con una dis· co minutos oeste, con una distancia de no-· tancia dé cuarenta y cuatro metros y cuaren· venta y ocho metros y diecisiete centlmetros; ta y un centf metros; otro rumbo sur veinti- otro rumbo norte un grados veintisiete mitres grados dieciocho minutos oeste, con una nutos oeste, con una distancia de setenta y distancia de sesenta y cinco metros y seten· siete metros y setenta y seis centimetros; ta y siete centfmetros; otro rumbo sur seis otro rumbo norte cuatro grad 'lS cincuenta y grados treinta y siete minutos oeste, con una siete minutos oeste, con una distancia de distdncia de treinta y seis metros y ochenta treinta y tres metros y cincuenta y un centi· y seis centímetros; otro rumbo sur cuatro metro~; otro rumbo norte cinco grados vein· grados y diecinueve minutos este, con una tiseis minutos este, con una dishmcia de distancia de veinticinco metros y siete centf· veintidos metros y treinta y ocho centíme· metros; otro rumbo sur diez grados y trein· tros; otro rumbo norte doce grados clltorce ta y cinco m i n u t o s e s t e, con una minutos oeste, con una distancia de setenta distancia de treinta y tres metros y setenta y y tres metros; otro rumbo sur setenta y cin· cinco centímetros; otro rumbo sur veinte co grados seis minutos oeste, éon una dis· grados y veintiocho minutos este, con una tanda de treinta y cuatro metros y sesenta y distancia de ochenta y dos metros y sesenta cinco centfmetros; otro rumbo sur setenta y y tres centrmetros; otro rumbo sur cuarenta seis grados veinticinco minutos oeste, con y cuatro grados y trdnta y dos minutos este, tancia de treinta y siete metros y treinta cen· con una distanciad.e cuarenta y tres metr.os tímetros; . otro rumbo sur setenta y·cinco y treinta y nueve centímetros; otro rumbo grados quince minutos oe!ile, con una dis· sur cincuenta y seis grados y cuarenta y tres tanda de cuarenta y tres metros; otro rumbo minutos este, con una distancia de sesenta y sur setenta y .nueve grados cuarenta y cuatro 
cuatro metros y cincuenta Y. nueve centf me· minutos oeste, con una distancia de catorce 
tros; y finalmente rumbo norte setenta y un metros trece centímetros; otro rumbo sur grados cero minutos este, con una distancia ochenta grados cincuenta y dos minutos ce veinticinco metros y veintiun centfmetros. oeste, con .. una- distancia de setenta y dos 
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metros y ochenta centímetros; otro rumbo 
sur ochenta y un grados siete minutos oeste, 
con una distancia de treinta y ocho metros y 
ochenta- y siete centfmetros; otro rumbo sur 
ochenta y cinco grados veintiun minutos 
oeste, con una distancia de treinta y ocho 
metros y cincuenta centfmetros; otro rumbo 
sur ochenta y siete grados siete minutos oes
te, con una distancia de setenta y seis metros 
y veinte cenUmetros; otro rumbo sur treinta 
y dos grados este, con una distancia de trein· 
ta y dos metros y noventa y cinco centime· 
tros; otro rumbo sur dieciocho grados veln· 
ticuatro minutos este, con una distancia de 
diecic;iete metros y cuarenta y tres centime· 
tros; otro rumbo sur ocho grados treinta mi· 
nulos este con una distancia de veinticinco 
metros treinta centímetroi;; otro rumbo sur 
veinticu"ltro grados diez minutos este, con 
una di~tancia de cincuenta y siete metros y 
quince centlmetros; otro rumbo sur diecio· 
cho grados cinco minutos este, con una dis
tancia de treinta y siete metros y ochenta y 
siete centimetros; otro rumbo sur seis grados 
treinra y dos minutos este, con una distancia 
de treinta y un metros y veinticuatro centf· 
metros; otro rumbo sur veinticuatro grados 
cincuenta y cuatro minutos este, con una 
distancia de cuarenta y nueve metros y treinta 
ceritimetros; otro rumbo sur cuarenta y cin· 
co grados nueve minutos este, con una dis· 
tancia de veintinueve metros y quince centi· 
metros; otro rumbo sur vei_!_ltiun grados siete 
minutos este, con una distancia de cuarenta 
y cinco metros y treinta y -siete centf metros; 
otro rumbo sur doce grados diez minutos 

y un mil ochocientos metros cuadrados y 
sesenta y nueve decímetros cuadrados, es 
decir catorce hectáreas y fracción, la venta 
debe hacerse por los precios de Cuatro Mil 
Doscientos Córdobas para la primera, y Tres 
Mil Córdobas correspondiente a la segunda. 

Acuerda: . 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el seftor Nicolás Duarte Duarte. -
Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis· 

trito Nacional, doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección . 
comparezca en .!lombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio de la fincas ejidales descritas 
y deslindadas en los puntos 19 y 39 del Por 
<;uanto de este Acuerdo a favor del seftor 
Nicolás Duarte Duarte por el precio de Ct1a· 
tro Mil Doscientos Córdocas y Tres Mil Cór· 
dobas respectivamente, que el comprador 
debe depositar de previo en la Tesorerfa de 
este Ministerio, siendo los gastos de escritu· 
ra de cuenta del comprador. 

Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional, para que reciba del seftor 
Nicolás Duarte Duarte la suma de Siete Mil 
Doscientos Córdobas, que éste pagará como 
precio de yenta de las fincas referidas para 
ser depositados en la cuenta cf ondo de los 
Ejidos de Managua> en el Banco Nacional 
de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayunlamiento.-Ma· 
agua, D. N., treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Ousta
vo Raskosky, Ministro del Oistrito Nacio· 
nal.-Silvio Morales, Oficial Mayor del Dis· 
trito Nacional. 
=---=----...... =========-------==========--

SECCION JUDICIAL 

· este, con una distancia de dieciocho metros 
·y veintiocho centímetros; otro rumbo sur dos 
grados y dieciocho 1f!inutos este, con una 
distancia de veintisiete metros siete centf me
tros; otro rumbo sur cuatro grados treinta y 
cinco minutos oeste, con una distancia de REMATES· -
· t · · ¡ No. 7531 cmcuenta y res metros y tremta y seis cent · Local Oficina lnformaclón Crediticia s. A., cua. 

metros; otro rumbo sur seis grados diecinue· tro tarde ocho febrero venidero, vendcráse marti
ve minutos este, con una distancia de seten· 110, aiguicntee muebles: lámpara fluorescente, doa 
ta y un metros y cincuenta centímetros. El sillones tapizado•, color verde, un tocadlaco Colum· 
á t t 1 d 1 t d · t t bia, un parlante, cuatro mesas madera, dos mesas rea o a e erreno es e cien o cuaren a Y para máquinas escribir, do• escritorios de madera, 
un mil ochocientos metros cuadrados y se· 11na máquina de eecribir Byron, un escritorio de 
senta,y nueve decfmetros cuadrados, califi· madera, 1ei1 teléfonos, dos papeleras, una máquina 
cado propio para ganadería. escribir R'mlngton, una máquina escribir Reming-

ton Noisch~cs, una máquina sumar Victor, un MI
- 4o. -- Puesta en conocimiento de las partes mcógrafo Ronco 25, un tarjador lápiz, una bicicleta 
la medida y calificación hechas por el lnge· Erwick, una lámpara fluorceccntc ajustable escrlto
niero Rothschuh, tanto el seftor Nicolás rio, tres Cardinncr, una archivadora Roneo, cuatro 
Duarte Duarte como el Sindico estuvieron gavetas. 
de acuerdo Con ella. 

Ejecución: Enrique Cerda contra Panamericana 
de la formación de Crediticia. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. Dado Juzgado 29 de lo Civil del Distrito. Mana-
2 d 1 L d 5 d N · b d 1954 1 gua treintluno de Enero de mil novecientos. cin-. 

o. e a ey e . e oviem re e a cuenta Y sei1.-fran. Borgen.-José Alej. Salinas, 
venta de terreri'os propios para ganadería a Srlo. 3 3 
razón de doscientos córdobas la hectárea 
o fracción, teniendo las fincas cuya venta se N9 7533 
solicita, la primera veinte hectáreas y dos Cuatro tarde diez corriente mes 1ub11tarbe local 

'I · t h t t d d cate despacho finca rústica comarca Asente, frente m1 cien o oc en a y un me ros cua ra os Y . Carretera lnteramericana, treinta varu frente, cua-
diecisiete centimet_ros, es decir veinte hectá· rentlcinco fondo, ca11 cai'lón catorce varaa largo,_ 
rea~ y fracci9n_ y segund- catorce hectáreas pila, coc:ina, excusado, linda: oriente, terrenos Ho-. 
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raclo Aguirre Muftoz; occidente, Ellaa de Raskosky; norte, Cándida Oaitán; 1ur, Maria de Avilé1. Avalúo: veinticuatro mil 1eteclento1 ochenta cór· dobas. 
Ejecución: Oilberto Avilé1 contra julio César Ló· pez Mendoza y Mercede1 de López. Dado Juzgado 2o Civil Distrito. Managua, uno de febrero de mi( novecientos cincuenta y teis.franco H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

3 2 

N<J 752S Once mañana, quince Febrero corriente año, re· mataráse este juz.gado, rúatica doscientas manzanas, comarca Arenltaa, jurisdicción Camoapa, estos llndero1: oriente, Marcelino Toledo¡ occidente, Cástor Soto; norte, Rosendo Mario¡ sur, Delia D_uarte. Ejecuta: Paulino Lira a Carmen- Sánchez de Lira. Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro febrero mil novecientos cincuentisel!1.-Con1uelo Calero, Srla. 3 2 

No 7529 Once mañana trece fébrero corriente año, remataráae este juzgado, rústica cuarenta manzanas, ubi cada El Bálsamo, jurisdicción San Lorenzo, linderos 1iguientes: oriente, Saturnino Alvarado y otro¡ occidente, Apolinar Huete¡ norte, Alfonso Corté1; 1ur, Angelina de Oporta, camino en medio. Ejecuta: Medardo Antonio Martfnez a Ramón Sa· lazar. 
Base: Un Mil Córdobas. · _ Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, doce fne· ~-. ro mil novecientos cincuenta y seis.-Conauelo Ca· ,., - lero, Sria. 3 2 •)1 

i' , 
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No 7530 Once maftana, dieciséis Febrero corriente ailo, remataráte este Juzgado, finca rústica trescientas manzanas, comarca El Sontolar, esta jurisdicción, linderos siguientes: oriente, Gonzalo Baca¡ occiden· te, Vicente, Martrnez; norte, Herminia Siles y otro; 1ur, Virgillo Somoza y otro. 
Ejecuta: Dolores Rayo de Somoza a Miguel So· moza. · 
Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzg~do Local Clvll. Camospa, veintiocho Enero mil novecientos cincuenta y sels.-V. flores f., Srlo. 3 2 • 

N9 7520 Doce meridianas, quince febrero corriente afio, subastuásc local Juzgado Distrito, una manzana terreno ubicado camino carretero Pueblo Nuevo, esta juri1dlcción, conteniendo casa habitación, cubierta con paja, entablada, corredor y cocina cubiertos tej 11 barro,.lindante: norte, camino real¡ sur y oeste, Leandro Herrera; este, Celestino Aráuz. Por ejecución de José María Caatro, contra A aun· clón'Siles. 
Base remate: mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Diltrlto. jlnotega, veinthei• Ene· ro mil novecientos cincuenta y seis.-Rodolfo Ovie do Rojas. - C. Castillo C., Srio. Conforme.-Jlnoteg11 veintisei1 Enero mil nove· clento1 cincuenta y sel1.-C. Castillo C., Srlo. 

3 2 

••• TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7440 

t 
Alvaro Mendoza, solicita Ululo 1upletorlo predio ubicado en tuerto Morazán, midiendo veinte varaa 

~ 
de sur a norte, por treinta de oriente a poniente, lindante: norte, Esterlina de Rodríguez; sur, María Martínez¡ oriente, E1tación del ferrocarril; ponlen· te, Matilde Huelva. 

: ¡:i~---= Opóngase legalmente. 

~; 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, declslete Enero mil novecientos cincuentisel1.-Erasmo R. P11laclo1 U., Srio. 3 2 
. N9 6934 
Fr1ncl1co Mairena Moreno, domiciii~ La Trinidad, pre1entóse este Juzga:fo solicitando tltulo supletorio finca rústica, ubicada 1itlo La Concepción, denominada Los Picachos, cincuenta manzanas extensión, lindante: oriente, Creacencio Tinoco; occi" dente, Oregorio Moreno: norte, Carretera Panamericana; sur, francisco García. E1trmala un mil córdobas. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelí, diez mañana, veintiseis Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Outiérrez B., Srlo. 3 2 

N9 6933 Lucia no Rodríguez Pérez, 101icita -extiéndaaele tí· tulo 1upletorio de casa y solar ubicados Cantón El Calvario, esta ciudad; casa mide ocho varas por 1iete, ea de tejas, sobre horcones, forro de tablas, con corredor y caidizo para cocina. El solar mide: treinta y trea varu y fracción, por aeaenhr y 1iete varu fondo, comprendidos dentro d~ estos linderos orienle, Leónid11 Outiérr1'z, calle en medio; occidente, Rosa Rivera; norte, Antonio Barreda; sur, Marcela Camas. 
Eslímase en mil quinientos córdobas. Oyese opo1ición término legal. Dado juzgado Civil del Dhtrito. E1telí, veinticinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.- O. Outl~rrez.-Callxto Outiérrez B, Srlo. . 3 2 

. N<} 7394 
José Marra Arela, solicita extléndasele título 1upletorl\J finca denominada El Macuelizo, ubicada 1itio Sian Roque, eata jurisdicción, de ciento veinticinco mazanas, cercada, contiene potreros, c11a, agua y linda: oriente, Adrian Valdlvla; occidente, Vi'ctorlano Peralta¡ norte, Carmelo Benavl-des; 1ur, Nicolás Peralta. · Valóraae este inmueble mil quinientos córdobas. Oyese oposición término legal. Dado Juzgado Civil del Distrito. E1telí, trece de Enero de mil noveciento• cincuenta y 1el1.-0 Ou•. tiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. \3 2 

N9 6783 Orlando Lejarza Tijerlno pide título suplelorio finca rústica La Conchlta, ubicada montaila Limón, jurisdicción Jalapa, ochenta manzanas extensión, cultlvadu siete mil cafetos crianza, huatales y montafta, acotada y limitada: norte, predio Alberto Ortiz Herrera, quebrada de agua p~rmanente en medio; sur, predio de Ernesto Peralta y montafta incul· ta; occidente, predio de Jorge Ortez, quebrada de agua en medio, 
Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado juzgado Civil Diatrilo. Ocotal, ocho Ncr-vlembre mil novecientos cincuenta y cinco.-jullo C. Madrigal.-). L. Jarql!ín C., Srio. Conforme.-J. L. jarquín C., Srio. ·3 2 

N9 6755 
Juan de Ja Cruz López Landero, pide título suple· torio, casa y solar en pueblo Moaonte, midiendo el · 1olar lreintllre1 varas frente por treintinueve fondo, y la cá~a diez y sel• varas de largo, cinco ancho, dos piezas, una mediagua y otra cañón, limitada: norte, carretera que va de Ocotal a San Fernando; 1ur, Oulllerme Arriola; oriente, Ramón Ortez, mediando camino carrete; o viejo Ocotal~San Fernando; occidente, 1uce1ión Jo1é Angel Amaya. Valórala doce mil córdobu. Quien tenga derecho opóngase término legal. Dado Juz¡ado Civil Dí1trlto. Ocotal, veintlcua• 

-l 
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tro Mayo, mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio 

C, Madrigal.- l. L. Jarqufn C., Srlo. 
Conforme.-}. L. jarquln C., Srlo. 3 2 

N9 729S 
Cella Tlfier viuda de Oaleano, solicita titulo su

pletorio su finca urbana, alta El Caltlllo, de veinti

cuatro var11 de frente por fondo correspondiente, 

contiene casa de madera de do1 pisos, en mal estado 

de doce varas frente; finca tiene estos linderos: 

oriente, calle en medio, la fortaleza de 'El Culillo; 

poniente, Rlo San Juan; norte, lldefonso Poveda;. y 

sur, terreno nacional. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. San Carlos, on

ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y cin

co. - H. 01orno fonseca.-C. flores V., Srlo. 
Es conforme.-San Carlos, once de Octubre de 

mil novecientos cincuen.ta y clnco.-C. flores V., 
Srio. · 3 2 

N9 7296 
lgnacla Obregón, solicita titulo supletorio su fin

ca San Ignacio, sita en El Castillo, de cincuenta 

manzana1, con estos linderos: norte y poniente, te

rrenos nacionales; oriente, Juliano Orozco; y sur, 

cano JuanR. / 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlo1, diez de 

• Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-H. 

01orno fonseca. - C. floree V., Srio. 
E. conforme.-San Carlos, diez de Octubre de 

mil novecientot cincuenta y cinco.-C. flores V., 

Srio. . · · 3 2 
. 1 . 

N9 7297 " -

Enrique Oaleano, solicita titulo supletorio su fin

ca rústica sita en El Castillo, de cincuenta manza

nas, con estos linderos: oriente y norte, montana 

• inculta; poniente y sur, Jullán Orozc:o, cano La Jua-

na de por medio. • 
Quil!n tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlo9', diez de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-H. 

01orno fcinseca.-C. flore• V., Srio. 
Es conformc.-'ian .Carlos, diez de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-0. flores V., 

·~ 32 

' -
N9 7473 • 

Manuel flores Oallego1, solicita Ululo supletorio 

finca urbana, Catarlna, lindante: oriente, Manuel 

flores Oallego1; poniente, Catarlna Nicaragua; nor

te, Ventura Hernandez; sur, Basilia Pavón. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce Enero 

' mil novecientos cincuenta y sei1.-Entre lfneas-po· 

nlente-Vale.-Carlo1 Martfnez L., Srio: 
3 2 

TRASPASO DE PATENTE 

N9 7396 
Sharp & Dohme (Canadá) Lt.:I., de Toronto, On

tuio, vende a Merck & Co., Llmited, de Montreal, 

Canadá, sus derechosaobre·la Patente de lnvenclóri 

No. 446 del 27 de febrero de 1950 sobre • Procedi

miento para ll elaboración de derivados de ácido 

dlcarboxllico <lerivados de In 1ulfonamides• para 

todo el territorio de la República de Nicaragua. 
Ministerio de Ec.onomfa -Managu1, nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-·•Ano 

José Dolores E1trada•.-Evenor Arévalo, Oficial 

Mayor. 3 2 

REMATE Dl! MINAS 
• N9 7480 

juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas. f.1· 

tell, diez y ocho de f.ncro de mil noveciento1 cin· 

cuenta y aei1. L11 diez de la mai'lana. E1tando 

declaradas caduca1 las minas de oro •Las Merce

dea•, •La Eaperanza•, •La Admirable•, •La Ceiba. 

y •La Amistad•, de la propiedad de los aenores 

Leonte H. Alfaro, Natalia viuda de Brlone1 y otros, 

por falta de pago de su1 respectivas patentes y que 

asciende a la suma de ciento sesenta y dos córdo

bas y cincuenta centavos por cada una de dlchu 

minas, sáquente a remate público con base del do· 

ble de lo adeudado; dichas minas están sltuad11 en 

jurisdicción de Limay, de este departamento. en el 

paraje Las Ramadu, y lindan: •Las Mercede1t, 

oriente, caserfo Lu Ramadas y Portillo, Las Pie· 

draa Grandes; poniente, loma del Agua Podrida; 

norte, Portillo El Jfcaro; y sur, Cerro Los Capulines¡ 

•La Esperanza•, oriente, Potrero de André1 Mon· 

dragón y montaila Inculta; poniente, montai'la In

culta¡ norte, Mina La Admirable; y 1ur, montaila in· 

culta¡ •La Admirable•; oriente, Cerro Las Salinas y 

Quebrada de Las Ramadas¡ poniente Mina La Cei· 

ba¡ norte, mina La~ Mercedes y Reina de Oro; y 

sur, cerro Lo1 Capulinea; •La Ceiba•; oriente, mi-

na La Admirable; poniente, montaila inculta y Ce-

iro del Agua Podrida; norte, minas San Ramón y 

Las Mercede1; y sur, potrero que fué de Ana&tasio 

J. Ortiz; y •La Amhtad; oriente, monte inculto; po· 

niente, mina San Antonio; norte, monte inculto; y 

sur, mina Lu Mercedet, inscritas primitivamente 

bajo el N9 8, folios 17 y 18 del Tomo 1, N9 

... ·• 

53, folio 142, Tomo 11, N9 1, folio 100, Tomo 1, N9 

52, folio 136, Tomo 11 y N9 51, folio SS del Tomo 11 , 

del Libro de Inscripciones de Minas, respectiva- 11· . 
mente que lleva cite Juzgado. Señálanse para lle·. .'~., 

var a efecto el remate, 111 diez de la maftana del · .. ·" 

cuarenta y cinco dla, de la primera publicación de ;,,,¡.· 

este aviso, que deberá hacerse en cinco veces con-.

secutivu, y el local de este Juzgado¡ las posturas ·-.. 

deben aer al contado.-Lineada-y de Minas-Vale .. \- • 

O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. · · 

E1 conforme. - EateU, nueve de la mañana del 

veinte de Enero de mil novecientos cincuenta y 

eei1.-Vilma Rosa Ruz, Sría. 5 2 

DENUNCIO DE MINA 
. NQ 7550 • 
Seftor Juez para lo Civil de este Distrlto.-No10-

tro1.-J. Salomón Lagos A. cando, militar en actual 

servicio, de este domicilio; Noel Pereira, 101tero, 

a"bogado, de esle domicilio y Santa na Oarcfa ·A. 101· 

tero, agricultor, del domicilio de Cinco Pinos, todo1 

mayoret de edad, a Ud., respetuosamente expone
mos: 

Que a una legua hacia el norte del Pueblo de 

San Pedro del Norte, conqcido comunmente con el 

nombre de San Pedro de Potreros Orandes de esta 

jurisdicción, en Cerro Virgen, hemos descubierto 

nna veta mineral, que produce oro, que corre de es
te a oeste, teniendo una inclinación aproximada

mente de sesenta y cinco grados. Por el presente 

denuncio ante su autoridad una pertenencia de cin

co hectareas de extensión, localizada bajo los 11-

gulentea linderos: norte, Cerro de Penas Blancas· 

sur, cerro de Paso Caballos¡ este, Cerro El Chile y 
oeste, Cerro Los Poslto1. Acompai'lamo1 la mues-

tra del mineral encontrado en la cata que se ha 

practicado sobre el cuerpo de la veta y bautizamos 

la pertenencia descubierta con el nombre de cS1n-

ta fé•_,. A~juntam~s las boletas Municipal y de 

Benef1cenc1a, Ped1mosle pues de Conformidad con 

1 

¡ 

la ley se registre Cita manifestación en el Libro de 

Descubrimiento y se ordene la publicación de la 

misma en la forma y tiempo de ley. ChJnandega 

Noviembre veinticinco de mil novecientos cincuen~ 
ta y clnco.~(f) J. Salomón Lagos A.-Noel Pereira. 

-Santana Oarcla A.-P. S. P. j.-A. Tijerino A 

Abo¡ado.-Preaentado por el Dr. Antonio Tijerino, 

Altamlrano a 111 once de la manana del dla veinte J 
y cuatro de Enero de mil novecientos cincuenta y 

eel1. Con dos b~letaa de Impuesto y unas mueatru. 

Melendez O. Juzgado Civil del Distrito y Min11 

por la ley. Chinandega, veinticinco de Enero de g;;
·~ -

1 

í 
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LA OACET A-DIARIO OFICIAL 335 'i mil novecientos cincuenta y aeit. Las ocho de la l de don David Raskosky¡ norte, terrenos de Isabel 
. maftana Visto el anterior denuncio hecho por loa de Solórzano, camino de por medio¡ y sur, terrenos 

aeilores J. Salomón L1go1 A, doctor Noel Perelra y de julio López. 

' 

¡ \ Santana García, como Descubridores de Mina en Quien tuviere derecho, opóngase télmino legal. 
_,Cerro Virgen, presentada el dfa de ayer a las once Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
de la mailana; anótese el anterior denuncio en el treinta días del mes de ·julio de mil nove
Libro Diario¡ registrese en el Libro de Descubri- cientos cincuenta y .cinco. - O. Raskosky, Mini1tro 
mientos¡ publfquese por cartele1 en tiempo y forma del Distrito Nacional. -s. Morales, Of. Mayor del 
de ley y custodlenae 111 muestru del mineral acom· D. N. • · 3 3 pallada~ nese recibo al interesado si lo pide. Noti fíquese.-Melendez 0.-M. S. Ouardado.-Srlo. En 11 ciudad de Chinandega, a las diez de la mailan1 del dfa veinte y cinco de Enero de mil noveciento1 cincuenta y seis, notiffquese el auto anterior a 101 1e· ñore1 J. Salomón Lagos A, Dr. Noel Pereira y Santana García A, en el local del ctespacho, leyendoselo íntegramente y entendidos excusaron firmar.M. S. Ouardado.-Srlo. Este Denuncio fué anotado hoy en el Libro Dl1rio de Mln11 que lleva este juzgado bajo el N9 16, a páginas 59 y 60 e Inscrito en el Libro de Descubrimientos de Minas que lleva esta misma Oficina bajo el N9 l a página 32, 33, y 34, amboa del corriente ailo, Chlnandeg1, veintlcin do Enero de mil novecientos cincuenta y aela. f"rancl1co Melendez Q. 
Es conforme sus originales. Chlnandega, veintisiete de Enero de mil novecientos 'cincuenta y aels. -frand1co Melendez Oómez.-juez Civil del Dhtrito y de Minas por la ley.-Manuel Salvador Guar· dado.~Srio· • !J 1 

1 TERRENOS MUNICIPALES i • ~ . Np 7365 • í .-::_ Mercedes Tardencilla, mayor de edad, ca1ad1, ~ama de casa, de este domicilio, solicita venta estos • dos lotea terreno ejldal desmembrado• finca Bolo.,. nia situada auroeate esta ciudad: 1)' Lote de novecientas setenti1iete varas cuadradas y trelatlslete centésimas limitado: oriente, prolongación avenida Bolívar enmedio, Glady1 Salinas; poniente, Rosa 
1 · .Emilia Oómez de Cabeza¡ nort~, Yelba Gómez, vigésima segunda calle suroeste enmedio¡ aur, Melania Gómez de ferrey¡ y 2) Lote de un mil ciento noventidó1 varas cuadradu 'Y veinti1ei1 centéaim11, limitado: oriente, Juana Rafaela Oómez¡ poniente, América Oómez de fon1eca, prolongación avenida central enmedio; norte, vigésima aegunda e1lle suroeate enmedio, la mlama América Oómez, sur, lvon ne Gómez de Ortega Paz. • Quien tuviere derecho opóngase término legal. , Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a fos diez dfas del mes de Enero de mil noveclen· toa cincuenta y seis.-G. Rukosky, Ministro de· Diltrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 3 

N9 6631 P1blo Palacios, m1yor1 casado, negoci1nte, e.te domicilio, soHcita donac:ión aolu municip1l, un oc tavo de manzana de extensión, en Cantón sur esta ciudad, lindante: oriente, ulle intermedia predio de Amada Pineda; poniente, Rfo Viejo; norte, 1olar de· nunci1do por Guillermo ºalacio• Zelaya; sur, 1olar denunciado por el doctor Federico López Rivera. 

1 
-

Quien pretenda derecho, opóngass tiempo y forma leglllH 
Ah:aldfa Municipal. Jinotega, Octubre veinte de mil novecientos cincuenta y cinco.-E. R. Rizo.-S. juqufn B., Srlo. 
Es conforme.- S. Jarqufn 8., ~rio. 3 3 

N9 6639 . 
Cándida Pérez de Oaitán, mayor de edad, viuda, de oficio• doméstico• y de este domicilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal, alto en la comarca de Asente, jurisdicción de esta ciudad, con novecientas ae¡enta y cinco varas cuadradas de exten-ión, dentro de estos linderos: Ofiente, camino caretero de por medio, terreno1 de Horacio Agulrre , - Muiloz; occidente, carretera de por medio, terreno• ' . ~· 

, N9 7469 . Manuel Dávila, mayor de edad, casado, agricultor y de este domlcillo, solicita venta, lote, terreno ejidal situado ·aobre camino Santo Domingo, tiene una exten1ión de siete y media manzanas, lindando aef: oriente, finca de Victoriana López viud1 de Díaz, camino real de por medio¡ occidente, finca de Ceferlno Rlvas; norte, finca de Raymundo Vil· dlvla¡ y sur, finca Asunción Sotelo de Dávlla. Quien tuviere derecho, opóng11e término legal, Uado en el Ministerio del Distrito Nacion1I a los diecisiete días .del mes de Diciembre de mil nove· cientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. • 3 3 

- NQ 6988 El menor Fernando francisco Bendaila Cano, re· pre1entado por su padre Edmundo Bendaila, 1011· cita venia ejido finca rúdica do1 leguas sur esta ciudad, en comarc1 Cruz Verde, San hidro, de diez y seis manzanas y medi1 de 1 extensión, y llnd1: oriente, Robc;rto Maltez, callejón en medio¡ ponlen· te, Francl1c6 Rlvas Silva; norte, José María Silva; y sur, Agustina viuda de García. Quien tuviere derecho opóngase término legal. Oado en el Ministerio del Distrito Nacional a los dieciocho dlas del mea de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of, Mayor del D.N. 
3 2 

N9 6989 Margarit1 Aburlo de Otero, aolicita venta ejido finca rústica como a cuatro leguas sur esta ciudad, de veintitres manzan11 extensión, y linda: oriente, jerónimo Porras¡ ponlrnte, San Jo1é de Caley, Dag. nall y Compliftía¡ norte, Toribio Vlllalobos¡ y 1ur, Santa Rita, de 1ucesión Jo1é Dolores E1trada. Quien tuviere derecho opóngase término legal. Dado en el Ministeri<> del Distrito Nacional a 101 dieciocho días del mes de Noviembre de mil nove· ciento• cincuenta y clnco.-0. Raskosky Ministro del Distrito Nacional.-S. Morr,Jea, Of. Mayor del D.N. 
3 2 

Np 6987 Vldal Cruz, solicita venta ejidos su finca rústica Santa Juana, situada Comarca Cuaj1chlllo, formada por do1 lotea, uf: Primer lote, diez m1nzanas su· perflcie, linda: o~iente, Cruz Rodríguez; poniente, Alejandro Morales, camino en medio¡ norte, Josefa Silva; y sur, el solicitante¡ y aegundo lote, mide veinte manzanu y linda: oriente, Cruz Rodríguez¡ poniente y sur, Dionlslo Martínez Sanz¡ norte, el ao· licitante. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a los diez días del mes de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y clnco.~o. Raskosky, Ministro del Diatrlto Naclonal.-S. Morales, Uf. Mayor del D.N. 

3 2 
' -
N9 6990 

Mayor jo1é Somoza, solicita venta ejidos 1u finca rdstica El Cumen, camino San Vicente, dos leguas y media al sur, cu renta manzanas extensión y linda: oriente, M1nuel Guerrero Parajón; poniente, Tomás Chávez y Tomás García; 1 norte, Mercede1 Sarria¡ y 1ur, Lula Burlet. 

., ' 

., 
'• 
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Quien tuviere derecho opóngase término legal. ¡ dleclseil dias del me• de Enero de mil novecientos 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los cincuenta y 1ei1.-0. Rasko1ky, Ministro del Dis

dieclocho. dlas del mes de Noviembre de mil n~ve- trlto Naclonal.-S. Morale1t Of. Mayor del D. N. 

ciento• cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Mlmstro 3 2 

del Distrito N1cional.-S. Morales, Of Mayor del 

D.~· 3 2 

N9 ti991 

francisco Rlvas Corea, solicita venta ejidos su 

finca rústica al sur de esta ciudad, camino de San 

Isidro, de seis manzanas y un cuarto de extensión y 

linda: oriente, justo Hilarlo Aráuz; poniente y nor

te, el 101icltante¡ y sur, Luisa López de Pérez. 

.. 
' N9 6995 

Maria del Roaario Rivera Dfaz, solicita venta eji

do 1u finca urbana, 11tuada en barrio de la Cruz 

Verde de San Isidro, de treinta por treinta varas y 

linda: oriente, Victoriano Rizo; poniente, camino de 

por medio, Salvador Castillo; norte, Canuto Reyes; 

y sur, Antonio Vásquez. 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

dieciocho dlas del me1 de Noviembre de mil nove

cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky.-Minlstro 

del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 

~N. 32 

1 
1 

1 

• 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 

Dado en el Ministerio del Oiatrito Nacional a los 

dieciocho dlas del mes de Noviembre de mil nove· 

cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro 

del Distrito Nacional -S. Morales, Of. Mayor del 

~N. 32 

N9 6992 

Aurora del Campo Bravo de Rivas, solicita venta 

ejido finca rústica situado camino San Isidro, dos 

leguas aur esta ciudad, cinco manzanas extensión 

y linda: oriente, sucesión Cario• Cano; pontente y 

sur, 1ucesión Cano ;norte, Francisco Rivaa Corea. 

No. 6996 
Ro11llo de Jesús Rlvas Corea, solicita venta ejido 

fine~ rústica al sur esta ciudad, como a tres leguas, 

de cinco manzanu extensión y linda: Oriente, Ana 

y J11an Ortlz¡ Poniente, francisco y José Grejlorio 

Rivn Corea; Norte, Octavio Guido, Callejón enme

dlo; y aur, Marcelo Ulvert. 
Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 

Dado en el Ministerio del Dillrito Nacional, Ma

nagua, .dieciocho de Noviembre de mil novecien• 

~
~ ~-:: 

•, '\ f. 

.-
. 
. 
. 

Quien tuviere detecho opóngase término legal. 

Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional a los 

diez y ocho df11 del mes de Noviembre de mil nove· 

cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 

del Di1trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 

D.N. 3 2 

NQ 6993 

Servando Oonzález, solicita venta ejidos su finca 

rústica Cuba, a dos leguas esta ciudad, camino Bola 

veinte manzan11 terreno ejidal, linda: oriente, Fran· 

cisco juárez y francisco Largaespada; poniente, 

Juan Ortlz y Mercedea Sarria, camino en medio; 

norte, Ascensión Amante; y sur, José María Rojaa. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

dieciocho dlas del mes de Noviembre de mil nove· 

cientos cincuenta y cinco. - O. Rasko1ky.-Mlnl1tro 

del Diltrlto Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del 

D.N. 3 2 

N9 6994 

francisco Rlvas Corea, solicita venta ejidos su 

finca rústica doa leguas al sur esta ciudad, sohre 

camino de San Isidro, de trea manzanas extensión y 

linda: oriente y poniente, sucesión Carlos Cano; nor 

te, Manuela Corea; y sur, Aurora del Carmen Bravo 

de Rivas 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio dei Distrito Nacional a 101 

dieciocho días del mes de Noviembre -de mil nove

cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky. Ministro 

del Dletrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 

D.N. 32 

N9 7447 

Carlos Knoepffler, casado, agricultor, mayor de 

edad y de eate domlcilio,...aolicita venta de un lote 

de terreno ejldal, 11tuado en jurisdlcción de la co

marca de Ticomo, compuesto de dos mil veinticin

co varas cuadradas de superficie y comprendido 

dentro de loa siguientes lindero•: norte, lote de 

Carlos Lacayo Vlna; aur, cuarta avenida 1ur, en 

medio, lote de Samuel Barreta; oriente, cuarta ca

lle en medio, terreno de doi\a Matilde de Lacayo¡ y 

occidente, lote de César Auguato Lacayo. 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Di1trlto Naclonal1 a loa 

toa cincuenta y cinco.-0. Raakoaky, Ministro 

del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del,J 

D.N. 3 2 " 

N9 6997 . ~ 

José Oregorlo Rivas Corea, solicita venta ejido si> ...._ 

finca rústica El Carmen, aituada a dos leguas al 1ur ~ • 

esta ciudad, camino San hidro de manzana y media l 
extensión y linda: Oriente, juan Solls, camino en- ,/ 

medio; Poniente y N'>rte, Sucesión Carlos Cano; y · 

Sur, Arcadia Tinoco. • 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

dieciocho dlas del mea de Noviembre de mil nove· • 

cientos cincuenta y cinco.-0. Raakosky, Mini1tro 

del Distrito Nacional.-S. Morales, 01. M\yor del 

O, N, 3 2 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 22 _ 

Por primera vez. citase y emplázase al 

procesado Rafael López, de calidades igno· 

radas, para que dentro del término de quin 

ce dfas comparezca al local de este juzgado 

a defenderse de la causa que se le sigue por 

el delito de lesiones cometidas en la perso-

na de Leopoldo Campos, mayor de edad, 

casado, agricultor y del domicilio de Morri· 

to de esta jurisdicción, bajo Jos apercibi

mientos de declarársele rebelde, elevar su 

causa a plenario y nombrársele defensor de 

oficio esta autoridad si_no comparece. 

Recordándose a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente y 

a los particulares de denunciar el lugar don· 

de se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Distrito.-San Carlos. tres de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco.- ·H. O· 

sorno fonseca. -C. flores V., Srio. . .,.,,; 
1. ·~ 
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